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 En atención al anterior llamamiento en garantía, y, reunidas las exigencias 

requeridas para dicho fin, se dispone: 

 

ADMITIR el llamamiento en garantía que hace la demandada a CARLOS 

YIRSEO ROJAS MÉNDEZ. 

 

En consecuencia, cítese a CARLOS YIRSEO ROJAS MÉNDEZ quien 

deberá intervenir en el proceso en la calidad llamada en el término legal.  

 

 Notifíquese a la citada conforme a la normatividad vigente.  

 

Si dentro de los seis (6) meses siguientes no se logra la notificación de la 

entidad, el llamamiento será ineficaz.  

 

Una vez definido lo atinente al presente llamamiento, se continuará con el 

trámite de la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
(3) 

J.S.                                                    
 
 
 
 


